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Ord. No 646 de Sr. A.M. 
Villa Alemana a Gob. Prov. 
del 09.06.93. 
Informe Social No 116 eva-
cuado a Don Wladimir Ca- 
rrasco 	Díaz, 	del 
12.04.93.- 
Ord. No 233 de Sr. Gob. 
Prov. a Sres. A.M. Prov. 
de Valpso. del 22.02.93. 
Ord. No 692 de Sr. Jefe de 
Gabinete Presidencial a 
Gob. Prov. del 11.02.93. 
Carta Presentación del Sr. 
Wladimir Carrasco Díaz a 
S.E. el Presidente de la 
República, del 09.02.93. 

MAT. : Informa atenciones brindadas 
a Don Wladimir Carrasco Díaz. 

GP/GC1 
- Adjunto 2 Fojas - 

VALPARAISO, 	_JUN 11- 

DE : GOBERNADOR PROVINCIAL DE VALPARAISO 

A : SEÑOR JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
DON CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

En atención a presentación que Don 
WLADIMIR CARRASCO DIAZ hiciera a S.E. el Presidente de la República, re-
presentando conflicto familiar por abandono del hogar de su cónyuge y, 
efectuadas las coordinaciones pertinentes con la Municipalidad de Villa 
Alemana, estamos en condiciones de informar a Ud., lo siguiente: 

Evaluada la situación, esta 
corresponde a caso social, en relación al cual se ha iniciado seguimien-
to y orientaciones paulatinas, respecto a identificación del problema por 
parte del afectado y percepción de este en cuanto a las acciones a se-
guir para solucionarlos. A la fecha se ha logrado reorganización de vida 
del Padre y sus dos hijos, iniciación de trámite para solucionar 
situación legal racionalización de situación conyugal. 

Para una mejor comprensión del caso 
social, se adjunta Informe Social evacuado a Don WLADIMIR CARRASCO DIAZ. 

DISTRIBUCION: 
Sr. Jefe de Gabinete Presidencial 
Gob. Prov. Valpso. (Dpto. Soc.) 
HKV/HCL/yvl 	16.06.93.- 



INF. : 

ANT. : Ord.; NQ 233 de Sr. Gob. Prov. de 
Valpso. a Sr. Alcalde I.M.V.A. de 
fecha 22.02093. 

MAT. : Informa situación del Sr. WLADIMIR 
CARRASCO DIAZ. 

VILLA ALEMANA, 	
AH 1993 

3 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
VILLA ALEMANA 

INFORME 	SOCIAL 

En cumplimiento a lo solicitado en el 
documento del antecedente, la Asistente Social que suscribe tiene a bien 

informar Iá situación socio-económica del SR. WLADIMIR CARRASCO DIAZ, do 
miciliado en Avda. Cuarta lote 36 Población Prat de esta Comuna, quien 
expusiera su situación en carta a S.E. el Presidente de la Repóblica. 

I.- INDIVIDUALIZACION GRUPO FAMILIAR : 

CARRASCO DIAZ WLADIMIR , jefe de hogar, nacido el 17 de Abril de 1955 
Cédula de Identidad No 6.9179221-0, casado , escolaridad correspondiA 
ente a Sto0 básico, actividad laborAl pn (- Grum esporádica en rubro 
Construcción. 

CARRASCO MENDIETA ESTEBAN 	hijo , nacido el 20 de Junio de 1976, es - 

tudiante y beneficiario Centro Atención Diurna de Asociación Lristiana 
de Jovénes. 

CARRASCO MENDIETA ROOINSON , hijo, nacido el 20 de Octubre de 1979, - 
estudiante y beneficiario Lentro Atención Diurna Msociación Cristiana 
de Jovenes Causante SUF. 

II.- ANTECEDENTES DE LA SITUACION : 

Grupo familiar recientemente disgregado 
por viaje de la Madre a la Ciudad de Buenos Aires por oferta de trabajo y 
emancipación de hijo mayor, Wladimir Carrasco Mendieta de 18 años, quien - 
actualmente vive en otro Sector de la Comuna y realiza actividad laboral - 
que le permite mantenerse por si mismo. 

La hadre, Doña OLANCA MENDIETA CARVAJAL 
abadon6 hogar el 5 de Febrero del presrnte año y sólo por correspondencia 
poste lar dirigida a sus hijos se pudo estableber que permanece en C/R LE= 
VENE 980 P.10 Buenos Aires 1425 ARGENTINA, trabajando en quehaceres domés-
ticos, no manifestando definción acerca de su situación familiar. 

El jefe de hogar profundamente impactado 
emocionalmente por este hecho oriegt6 sus esfuerzos a la idea de viajar - 
en su búsqueda, topando en limitación legal que dificultaría salida del Pa 
is por situación no aclarada en su certificado de antecedentes en relación" 
a delito de apropiación indebida de dinero, Resolución 30.05.79, condenado 
a 47 días, pena Molida. 

III.- SITUAC,ION ACTUAL : 

Don WLADIMIR CARRASCO DIAZ permanece en 



A istente Soc 

su hooar junto a sus dos hijos menores y luego de continuar entrevistas 
con 1,siEtente Social informante, ha ido organizando su vida laboral, - 
el quehacer del hoonr y la atención de sus hijos. La idea de viajar a 
Buenos Aires en busqueda de su cónyuge ha sido analizada y racionaliza-
da concluyendo el Sr. Carrasco que su primera acción en pro de buscar - 
un acercamiento y definición de la situación , estatá orientada a un - 
contacto epistolar con su cónyuge. 

kespecto a situación de los menores , 
estos continuan estudios y durante el día son atendidos por abuela pa -:-
terna , siendo ademAs escaso el tiempo de permanencia en el hogar, por-
cuanto acuden 1/2 jornada a la Lscuela y la otra 1/2 jornada al CAD de 
la YMCA. 	El menor es causante SUF, beneficio del cual era beneficiaria 
la Madre, procediendo este Municipio a efectuar cambio de beneficiario 
y autorizar pago al Padre mientras se registra a nivel central el trámi 
te. 

Nespecto a problematica relacionada 
con certificado de antecedentes, el Sr. CARRASCO ha sido orientado a i-
niciar tramites de aclaración de sus antecpdentes, pese a que causa rol 
24.063 seguida en Juzgado del Crimen de Quilpuá, no fuá habida en ese 
tribunal, suponiándose que fuá destruida en incendio que afectó al tri-
bunal.  el 16 de '''arzo de 1986. 

En pwtronato de Reos, se orientó al - 
afectado a acudir con certificado del Tribunal respecto a situación se-
ñalada el uabinete l'entra' de identificación en Santiago, diligencia que 
el SR. CARRASCO realizara a finales de uarzo. 

La actual situación económica está da 
da por ingresos del jefe de hogar en trabajos esporadicos en el rubro — 
construcción con lo cual reune un promedio de 	40.000 mensuales. 

La situación habitacional es modesta 

y corresponde a vivienda de madera de 2 piezas ubicada en sitio en cali 
dad de usufructuarios. 	Se ancuentran postulando a planes habitacionáres 
SERVIU. 

IV.- OPINION PROFESIONAL : 

Situación evaluada corresponde a caso 
social, en relación el cual se ha iniciado sequimiLnto y orientaciones-
paulatinas en relación a identificación de problemas por parte del aten 
dido y percepción de este en cuanto a acciones a seguir para soluciona-17  
los. 	A la fecha se ha logrado reorganización de vida del Padre y sus 
dos hijos, Iniciación de trAmites para solucionar situación legal recio 
nalización de situación cányugal. 

Es cuanto Puedo informar, 

ANA IOSA 
LOPEZ HUERTA 

ASISTENTE S0CI4L 
¡MUNICIPALIDAD V.ALEMANA 

I . M . V . A. 
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